
G.ajaquil, marzo ló de 1.905 

eñores 
Accionista. des 
—uduyirial iniobiliaria ]ninsa S.A» 
ciudad. 

señores pecionistass S 

En iwi condición úe comisario de industrial ]nibiliaria pula.a ode y 
para cuupl:r con la Le de cow, añias y sus Re,jlawentos así co.o Jos 5 
tatubos úe esta eupresva, le constituf en su vocal ubicado en el núsero” 
dvscieniosn once úe la calle prellaua, de vyta ciudad de Guayaquil, el 
úfa ás ayer, marzo diez y siete úe il novecientos ochenta y ocho, a 
las ocho de la mañana, ¿' procedé a la constatación: de sus Balance: Coi: 
tables, L:bros y Comprobantes correspondientes al e,erciciv económico” 
de ul ..ovecientes ocuenta y siete. 

Los aduinistradores de esta eupreva hai cumplico com todas la: noruap 
L€¿añe, Re,laentarias ¿ pstatutarias y cou las resoluvio.:es emana - 
das de la J,nta General , pirectorio, según los casone Lp» ad. iniuytra- 
dore. ue hañ prestado toúa colaboración para el cuwpliviento de is -= 
funciones. 

La Correspondencia, el ¡ibro de Actas de Junta General y de pirectorio, 

Libro de Acciones y Accionistas, Comprobantes, Li ros de contabilidad 
son llevaúos y, conservados de manera ora izada. LU bienes de la eu - 
¿Yesa, que ¡o hay úe terceros, estan ..ajo custodia adecuada, 

quede constancia que para el desepeño de mí. funciones he deco cumpli 
miento a lo dispuesto en el artículo trescientos veinte y uno de la 
Ley de cowpañias, 

Los procedimienbos de control i:berno son razonable. y aúecuados. 
o 

Es evidente que las cifras presyentadas en los Estados Financieros co - 
rresponáen exactauente a las constantes en low Jibros de contabilidad. 
gon, por tarntu, los Estados Financieros, confiables , constituyen la 
expunición. úe la contabilidaó llevada cor principios ¡¿eneraliiente acep 
tados. 

El resultaúo del ejercicio económico £e ..il novecientos ochenta y ciete 
úeja una pévdida de cuatro il setecientos ochenta ; doy sucres, noven 
ta , un cenbatos. > 

L,+ administradores de esta empresa no están ovligaúosa cuuÍir con el 
rg8quisito de ¡arantía por lo tartbo éstas no exioúcio en el prden del 
úfa úe la Junta qeneval no se han vwitigo los puntos A 
¿e yan eectuado previa la respectiva convocatorias 
puestas de remoción de los Aúnminivtradores, no nak 
ore la gestion úe los uipi0gs La aciztencia ue 
producido con apego a las roruas de ley. 
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Para constancia úe lo actuado susccibo el presente INFORME con dos 
copias úel :¿disuo tenor 

Atentaueube 

Lol rara 
peo pinuay pernaidez 
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